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Redacción

A favor del Arbitraje pero con precauciones: el
Juez opina

1. La realidad incontestable del Arbitraje.

No se puede olvidar que, como dijo en su momento la propia Exposición de motivos de la vigente

Ley de arbitraje de 23 de diciembre de 2003 “La Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, es

tributaria de esta vocación, ya antes manifestada explícitamente en el Real Decreto 1094/1981, de 22

de mayo, que abrió las puertas al arbitraje comercial internacional, teniendo en cuenta que «el

incremento de las relaciones comerciales internacionales, en particular en el área iberoamericana, y

la inexistencia de adecuados servicios de arbitraje comercial internacional en nuestro país determina

que la utilización de la técnica arbitral por empresarios y comerciantes de la citada área se efectúe

con referencia a instituciones de otro contexto cultural idiomático, con el efecto negativo que ello

representa para España y la pérdida que para nuestro país significa la ruptura de las vinculaciones

con los citados países en materia de tan creciente interés com
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